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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan ( 
sin novedad en su importante salud.

^Gdcetas 4 y 5 Enero ¿Le 1928)

SECCION PROV¡NCl7r

Núm. 35

GOBIERNA CIVIL
CIRCULA R E S

Autorizado por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernad_n 
para ausentarme de esta provincia, 
con esta fecha hago entrega del 
mando interino de la misma al 
Utrmo. Sr. Don Antonio de Gara 
Derqui, Presidente de la Audien
cia Territorial.

Lo que se publica en este Bo l e 
t ín Of ic ia l  para general conoci- 
minto.

Palma 5 de Enero de 19¿8.
El Gobernador

Pedro LLo síis Radía

Habiéndose ausentado de esta 
provincia el Excmo. Sr. Goberna
dor civil propietario Don Pedro 
Llosas Badía, con esta fecha me 
hago cargo interinamente del man
do de la misma.

Lo que se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 5 de Enero de 1928.
El Gobernador interino,

Antonio de Lava Derqui

Núm. 37
Min a s .—Habiendo renunciado su con

cesionario a la mina de plomo «Dema
sía a Santa Bárbara» (n.° 2) del térmi
no municipal de Santa Eulalia del Rio 
de la isla de Ibiza; he decretado con fe
cha de hoy su caducidad, con la decla
ración de quedar franco y registrable el 
terreno que compredía, con arreglo a 
los artículos 94 (caso 3.°), 102 y 103 del

Reglamento General para el régimen de 
la Minería vigente.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento del ci
tado artículo.

Palma 31 de diciembre de 1927.
El Gobernador, 

Fedío Llosas

Núm. 47
Circular

Licencias de consti-ucción y de apertura de 
locales de espectáculos

Recuerdo a los señores Alcaldes que 
tanto para la construcción de cualquier 
edificio, establecimiento o local que ha
ya de ser destinado a espectáculos o re
creos públicos como para obras <ie re
forma en edificios o locales ya construi
dos es necesaria la aprobación por mi 
Autoridad del oportuno proyecto acom
pañado de memoria y planos, previo 
informe de la Subcomisión provincial 
de Sanidad local, no podiendo los Ayun
tamientos conceder licencia alguna de 
construcción o reforma sin aquél requi
sito. Tampoco pueden los Alcaldes con
ceder licencias de apertura, o funciona
miento de dichos locales sin el informe 
de la citada Subcomisión. A tales efec
tos deberán ser elevados a este Gobier
no los documentos correspondientes pa
ra el adecuado cumplimiento de los artí
culos 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Re
glamento de Policía de Espectáculos de 
19 de Octubre de 1913, pudiendo en las 
poblaciones en que no resida el Subde
legado de Medicina extender la certifi
cación de salubridad a que hace refe
rencia el artículo 90 el Inspector muni
cipal de Sanidad.

Los Alcaldes evitarán que se comien
cen tales construcciones o reformas de 
edificios y que empiecen a funcionar an
tes de las autorizaciones correspondien
tes, debiendo aplicar saneiones a quie
nes infrinjan lo dispuesto.

El incumplimiento de cuanto ordeno 
en la presente seria motivo por parte 
de mi Autoridad de la aplicación de las 
oportunas correcciones.

Palma 5 de enero de 1928.
El Gobernador.

Pedro Llosas

Núm. 27
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Rectificado el Padrón de vecinos de 
esta ciudad para el año de 1928, con 
arreglo a lo preceptuado en el Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo de 1924, que
da expuesto al público a efectos de re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días hábiles, a contar del dia 3 al 20 de 
este mes ambos inclusives.

Lo que se anuncia para conocimiento 

del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 33 del expresado 
Estatuto.

Sóiler a 2 de Enero de 1928. —El Al
calde accidental, B. Sampol.—El Se
cretario, Guillermo Marqués.

Núm. 28 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Formados los padrones para el cobro 
de la Patente Nacional de circulación 
de automóviles de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 1928, 
se hallarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de quince días, a efectos de re
clamación.

Sea Salines 29 de Diciembre de 1927. 
El Alcalde, Bartolomé Garcías.

Núm. 34 
AYUNTAMIENTO DE BUFOLA 

Formados los padrones para el cobro 
de la Patente Nacional de circulación de 
Automóviles para el próximo año de 
1928, quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles a contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Bufiola a 31 de Diciembre de 19*27.— 
El Alcalde accidental, Isidro Maten.

Núm. 2853
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de ftuíiola 
La Junta municipal del Censo electo

ral de mi presidencia ha designado para 
la instalación de las Mesas electorales 
de las secciones de este término munici
pal, para las elecciones que se verifica
rán el año próximo, los locales siguien
tes:

Para la Sección número 1 la casa nú
mero 35 de la calle Nueva.

Para la Sección número 2 la casa nú
mero 11 de la calle de Santa Bárbara.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio de edictos fijados en 
la Casa Consistorial y sitios de costum
bre, conforme previene el párrafo 2.° 
del precepto legal citado.

Buñola a 29 de Diciembre de 19*27.— 
El Presidente, Gregorio Estarellas.

Núm. 2860
Don Joaquin Doménech Coll, Secreta

rio de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Marratxi.
Certifico: Que en el libro de actas de 

esta Junta hay una en la (pie fueron 
designados los locales que han de ser
vir de colegio donde verificarse las elec
ciones que pudieren celebrarse durante 
el año 19*28 y son los siguientes:

Distrito l.°, Sección 1.a, «Cabaneta»; 
local de la Escuela Nacional.

Distrito 1.°, Sección 2.a, «Portol»; 
local de la Escuela Nacional. i

Distrito 2.°, Sección 3.a, «Pía de Na 
Tesa»; local de la Escuela Nacional.

Distrito 2.", Sección 4.a, <Pont d‘In
ca g  Bajos número 4 de la calle de San
ta Teresa propiedad de Don Bartolomé 
Ramis.

Y para que conste y obre los efectos 
consiguientes, libro la presente en Ma
rratxi, a 21 de Diciembre de 1927.— 
Joaquin Doménech, Secretario.

Núm. 2862
Don José Lliteras Massanet, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de San Juan.
Gerfifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión del dia 1.° Diciembre 1927 
designó como locales de los colegios 
electorales de este término municipal, 
donde se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el pró
ximo año, Jos siguientes:

De la sección primera, titulada <La 
Consistorial»; El zaguán de la Escuela 
Nacional de niños.

De la sección segunda, titulada < Del 
Teatros la Escuela Nacional de niñas.

Y para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
a los electos de su publicación en el 
B. O. de conformidad al artículo 22 de 
la Ley Electoral, libro el presente de 
orden y con el V.° B.0 del señor Presi
dente, en San Juan a 29 de Diciembre 
de 1927.—El Secretario, José Lliteras. 
—V.° B.°—El Presidente, Gabriel Fiol.

Núm. 1
Don Gaspar Pons, Presidente de la Jun

ta municipal del Censo electoral de 
Bini salera.
Certifico: Que en sesión celebrada por 

esta Junta y en cumplimiento a lo que 
ordena el artículo 22 de la Ley Electo
ral, han quedado designados para las 
elecciones que pudieran verificarse du
rante el próximo año de 19*28, los loca
les destinados a las dos Escuelas nacio
nales de niños y el Juzgado municipal.

Y para que conste libro la. presente 
en Binisalem a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos veintisiete.—El 
Presidente, Gaspar Pons.

Núm. 3
Don Manuel Pineda Lozano, Secreta

rio de la Junta municipal del censo 
electoral de Costítx.
Certifico: que esta Junta municipal 

en sesión del día primero de Octubre 
último designo como local del colegio 
electoral de la sección única de este tér
mino los bajos de la Casa Consistorial, 
Plaza de la Virgen n.° 10, en donde se 
verificarán precisamente cuantas elec
ciones tengan lugar en el año siguiente.

Y para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
a los efectos de su publicación en el 

M.C.D. 2022



9
Bo l e t ín  Of ic ia l , de conformidad al ar
tículo 22 de la ley electoral, libro el pre
sente de orden y con el V.° B. ’ del se
ñor Presidente, en Costitx a veinte y 
ocho de diciembre de mil novecientos 
veinte y siete.—El Secretario, Manuel 
Pineda.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Vallespir.

Núm. 9 
SUBASTA

El dia diez y seis de los que curs ¡n, a 
las once, en la ciudad de Inca, calle de 
las Cuevas, número diez y ocho y en el 
despacho del infrascrito notario, bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en mi notaría, tendrá lugar la 
subasta de una casa y corral, situada en 
la villa de La Puebla, calle del Frió, nú
mero seis, se compone de planta baja y 
piso, propia de los consortes Miguel 
Cerda y Rebasa y Francisca Cerda y 
Cerda. .

Y a requerimiento de D " Francisca 
Enseñat y Alonso se publica este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia para que llegen a noticia «le 
aquellos a quienes pueda interesar.

Inca primero de Enero de mil nove
cientos veinte y ocho.—Jaime Vidal.

Xúm. 36
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 

ge convoca a los Señores Accionistas, a 
la Junta General extraordinaria que pa
ra modificar los artículos 44 n.0 16, 49 
y 53 de los Estatutos se celebrará en 
esta Sociedad día 24 del mes en curso a 
la una de la tarde en el domicilio So
cial.

En caso de no asistir número de ac
cionistas suficiente para la celebración 
de la Junta General de referencia, que
dan nuevamente convocados para la 
celebración de la misma dia 29 del mes 
actual a la misma hora.

Palma 4 de Enero de 1928.—Por el 
Fomento Agrícola de Mallorca. — El 
Presidente, Manuel Fuster.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o

Núm. 16
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo LO del Real decreto-ley de 15 
de Agosto último y oídas las entidades 
a que se refiere dicho articulo.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Luis Bernardo, a D. Pedro 
Fernández Cavada y López de Calle, 
Magistrado de ascenso, que sirve el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Audiencia de 
Barcelona.

Dado en Palacio, a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Galo Ponte Escartín.
(Gaceta 3 de Enero de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  
Núm. 1537

Excino. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas en la interpretación de la 
clase de establecimientos que deben so
meterse a las prácticas de desinfección 
y desinsectación periódicas, por no es
tar expresamente consignados en las 
Reales órdenes de 2 de Enero de 1926 
(Gaceta del 5), ni en la complementaria 
de 7 de Noviembre del mismo año (Ga
ceta del 9), tales como los locales o esta
blecimientos de reunión: siendo necesa
rio ampliar dichas prácticas a los vehí
culos de servicio público destinados a 
la conducción de viajos, y con el fin de 
completar las medidas de prevención es

tablecidas en las disposiciones a que se I 
alude y asegurar la ejecución de las I 
mismas, determinando de un modo ex- I 
preso los procedimientos que deben era- I 
picarse en cada caso.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- I 
dad con lo propuesto por la Dirección I 
general de Sanidad, se ha servido dis- I 
poner:

L ° Que el número 1.° de la Real or- I 
den de 2 de Enero de 1926 quede redac- I 
tado en la forma siguiente: «Que perte- I 
neciendo a la Higiene municipal cuanto I 
hace referencia a la inspección de ton- I 
das, hoteles, casas de huéspedes o de I 
dormir, posadas y tabernas, cafés, ba- I 
res y demás establecimientos de comi- I 
das o de bebidas y de alojamiento pú- I 
blico o reunión, así como los vehículos I 
de servicio público destinados al trans- I 
porte de viajeros, se giren trimestral- I 
mente visitas oficiales por los funciona- I 
rios de Sanidad correspondientes dando I 
cuenta a los respectivos Alcaldes de las I 
deficiencias que notaren y cuyo reme- I 
dio inmediato no consiguieren, a fin de I 
que por dichas Autoridades se impon- I 
gan las sanciones a que hubiere lugar». I

2 .° Que sean de aplicación inexcu- I 
sable a los establecimientos y vehículos I 
indicados anteriormente los preceptos | 
contenidos en las Reales órdenesMe que I 
se hace mención.

3 .° Que se apruebe el Reglamento 1 
redactado por la Dirección general de 
Sanidad, que se publica a continuación 
regulando la aplicación de los precep
tos de las Reales órdenes de 2 de Enero 
y 7 de Noviembre de 1926, y que las ñor- 
mas que en él se contienen se impongan 
como obligatorias en todas las provin- 
cías.

4 .° Que la presente disposición y el ' 
Reglamento de referencia se reproduz
can en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y se 
publiquen en un número extraordinario 
del Boletín de los Institutos provincia
les de Higiene, remitiendo un ejemplar 
de cada uno de ellos a la Dirección ge
neral de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

Reglamento para la aplicación de los pre
ceptos de las Reales órdenes de 2 de Ene
ro y 7 de Noviembre de 1926, cuyas nor
mas se impone con.o obligatorias en to
das las provincias.
Artículo primero. Serán Autorida

des sanitarias jurisdiccionales a los 
efectos de este Reglamento:

a) El excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia.

b) El Inspector provincial de Sani
dad.

c) Los Alcaldes.
d) Los Inspectores municipales de 

Sanidad.
Artículo 2.° El Inspector provincial 

de Sanidad y los Inspectores municipa
les serán, respectivamente, los delega
dos directos del Gobernador civil y Al
caldes, y sus órdenes serán cumplimen
tadas como si emanasen de las indica
das Autoridades.

Artículo 3.° A la Inspección provin
cial de Sanidad corresponde la alta ins
pección y la dirección de los servicios 
de Sanidad municipal incluidos en este 
Reglamento. •

Artículo 4.° Siempre que el Inspec- 
i tor municipal de Sanidad reclame el 
! concurso de los dependientes de la Au- 
I toridad para asuntos relacionados con 

este Reglamento, dichos agentes se lo 
prestarán en igual forma que si los re
clamase u ordenase el Gobernador o el 
Alcalde, cuyas facultades tienen dele
gadas.

Artículo 5.° Para el mejor desempe- 
¡ ño de su cometido, los Inspectores mu- 
¡ nicipales de Sanidad dispondrán en el । Ayuntamiento respectivo de un local 
adecuado para oficina y del material y 
personal auxiliar que se consideren ne- 

I cesario.

Artículo 6/ Los servicios de Sani
dad municipal que habrán de sujetarse 
a los preceptos de este Reglamento se 
refieren a la inspección de fondas, ho
teles, casas de huéspedes o de dormir, 
posadas o tabernas, cafés, bares o de
más establecimientos de comidas y be
bidas y de alojamiento público o reu
nión, asi como los vehículos de servicio 
público destinados a la conducción de 
viajeros, y en general de todos aquellos 
locales y medios de transporte que pue
dan facilitar la propagación del conta
gio de las enfermedades transmisibles. 
3 Artículo 7.° Para los fines de este I 
Reglamento se cbnsiderarán enfermeda- I 
des infecto-contagiosas, además de las | 
pestilenciales exóticas, cólera, peste y 
fiebre amarilla, las contagiosas comu
nes: viruela, varioloide, varicela, es
carlatina, sarampión, difteria, tifus 
exantemático, fiebre tifoidea, meningi
tis cerebro espinal, poliomielitis aguda, 
tuberculosis abierta, coqueluche, lepra, 
fiebre recurrente, sarna, tracoma, di
sentería, grippe, encefalitis letárgica y 1 
septicemias en general.

Artículo 8." Los Inspectores munici
pales de Sanidad quedan obligados a 
girar, cuando menos cada tres meses, 

i visitas oficiales a los establecimientos 
y vehículos enumerados en el artículo 
10, a fin de inspeccionar sus condicio
nes higiénicas y comprobar si en ellos 
se llevan a cabo las prácticas de sanea
miento, desinfección y desinsectación 
que se ordenar, en este Reglamente, 
obligando, en caso contrario, a su cum
plimiento.

Como resultado de estas inspecciones 
darán cuenta a los respectivos Alcaldes 
de las deficiencias que notaren y cuyo 
remedio no consiguieran, a fin de que 
por dichas Autoridades se obligue a su I cumplimiento o se impongan las sancio- 

I nes a que hubiera lugar.
Artículo 9.° Cuando las Autoridades I citadas en el artículo anterior no obli- 

| guen al cumplimiento de las órdenes de I carácter sanitario emanadas de los Ins- 
| pectores municipales de Sanidad, podrán I éstos dirigirse a los Inspectores provin- 
| cíales de Sanidad o a los Gobernadores I civiles, por intermedio de aquéllos, pa- I ra que por dichas Autoridades se reI suelva en definitiva.

Artículo 10. Las condiciones higié- 
| nicas que habrán de reunir los estable- 
| cimientos y vehículos incluidos en este I Reglamento, y las prácticas de sanea- I miento a que habrán de ser somitidos I todos ellos, serán las siguientes:

I ''í. 1 . Fondas y hoteles
Los suelos y paredes serán lisos e im- I permeables: éstas, cuando menos, hasta I una altura de 1,50 metros, y estarán estu- 

| cadas o recubiertas de pinturas barniza- I das lavables. Se excluirá de modo ab- 
| soluto el empapelado de todas las habi- I taciones destinadas a viajeros, comedo- I res, cocinas y retretes. Los suelos de las I habitaciones destinadas a viajeros se ba- I rrerán diariamente y se desinfectarán, I cuando menos, dos veces por semana, y, I además, siempre que se vacíen, antes de I ser nuevamente ocupadas. La limpieza I v desinfección de las paredes hasta una I altura de 1,50 metros se hará diaria- 
| mente; la limpieza del resto de éstas y I de los techos, dos veces por semana. Es- I tas hataciones tendrán el número de es- 
| cupideras adecuado a su amplitud, y en 
| ellas se prohibirá su alfombrado total 

permitiéndose solamente alfombras pe
queñas, que serán diariamente sacudi
das en sitios destinados al efecto, sien
do el polvo humedecido y destruido 
por el fuego.

Ventilación y cubicación
Todas las habitaciones que sirvan de 

estancia dispondrán de ventilación di
recta y de una cubicación no interior a 
25 metros cúbicos. No se consentirá 
ninguna habitación destinada a viaje
ros sin ventilación directa al exterior 
por ventanas y balcones, en propor
ción de una por cada 20 metros super
ficiales, y esas ventanas deberán tener, 
por lo menos, 1,20 metros de abertura 
útil, sin contar el marco. De existir ha
bitaciones sin comunicación directa al 

exterior, no podrán destinarse ni a co
cina ni a departamentos auxiliares, 
aunque sea para el servicio: únicamen
te podrán destinarse a almacenes si reú
nen condiciones apropiadas. Las habi
taciones reuniendo las condiciones ex
presadas no podrán albergar mayor nú
mero de personas del que permita la 
cubicación mínima de 25 metros cúbi
cos por individuo. Estarán dotadas do 
calefacción central, y cuando no, ten
drán estufas colocadas de maneta que 
no vicien el aire.

(') inarios y retretes
Tendrán uno por cada piso con \\ . C. 

y descarga automática y dispondrán de 
un espacio mínimo de un metro cuadra
do por retrete: su suelo y paredes serán 
impermeables, éstas, por lo menos, has
ta 1,20 metros de altura: luz y ventila
ción directa en forma que sea fácil el 
manejo de las ventanas: sifón y tubo de 
ventilación hasta por encima del tejado. 
Los urinarios reunirán análogas condi
ciones. Ambos tendrán puertas que los 

¡ aislé y estarán alejados del sitio de em
plazamiento de la cocina. Estarán siem
pre esmeradamente limpios, se desin 
fectarán diariamente y se limpiarán 
cuantas veces sea necesario.

Comedores
Los suelos, paredes, ventilación, e 

iluminación tendrán las condiciones enu
meradas más arriba. Las mesas serán I de mármol o de madera lisa y estarán I para los actos de la comida cubiertas I con manteles de una limpieza impeca- I ble. Tendrán el número de extractores I de aire suficientes para la renovación de I éste, y dispondrán, ya en el mismo saI lón o en sitio contiguo, de lavabo con I agua corriente, jabón líquido o en polvo I y toballas o paños individuables. Los I manteles y servilletas serán renovados I para cada comensal, desinfectándolos I antes de su lavabo. El suelo de los co- 

| raedores se barrerá y lavará cada cha 
las veces necesarias para que esté siem
pre esmeradamente limpio, y se desin
fectará una vez por dia.

No se permitirán las alfombras que 
cubran todo el piso, autorizándose úni
camente alfombras pequeñas para cada 
mesa, que serán sacudidas en sitio ade
cuado y recogido el polvo, aumedecién- 
dolo y destruyéndole por el fuego. Ade
más tendrán el número de escupideras 
necesario. , , , .

Serán objeto de especial vigilancia 
los depósitos donde se almacene el hie
lo, el empleo de éste y la garantía y 
pureza de la potabilidad de las agu 
que se empleen.

Cocinas, servicios y departamentos 
auxiliares, etc.

Además de las condiciones señaladas 
para los comedores, referentes a los 
suelos, ventilación e iluminación, ten
drán un zócalo de baldosín blanco en 
todos los sitios que puedan contactar 
los alimentos o ensuciarse con sustan
cias alimenticias. Conservarán en per
fecto estado de limpieza todos los uten
silios de cocina y tendrán encerradas 
las viandas en sitios aireados y prote
gidos con telas metálicas. La limpieza 
de la vajilla se hará de modo esmerado 
v su desinfección simultánea. Se evi
tará el empleo de utensilios metálicos 
que puedan dar lugar a la formación de 
óxidos tóxicos. Los residuos alimenti
cios serán depositados en cubos espe
ciales herméticamente cerrados, los 
suelos y paredes estarán construidos a 
prueba de cucarachas.

Todas las demás dependencias se ten
drán en las debidas condiciones de lim
pieza y saneamiento.

En estos establecimientos se procede
rá a la desinsectación de las habitacio
nes destinadas a viajeros, comedores, 
cocinas y despensas, cada tres meses; 
no obstante, si en las dos últimas cita
das se notara la presencia de cucara
chas o ratas, a pesar de las desinsecta
ciones trimestrales, se procederá a la 
desinsectación o desratización cuantas 
vecea fuera necesario.
Pensiones, casas de viajeros y de huéspedes

Además de lo dicho para las fonda9
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y hoteles que tenga aplicación para los ¡ 
establecimientos enumerados en este ‘ 
epígrafe, se evitará con el mayor rigor ; 
que el número de huéspedes exceda del 1 
correspondiente a la cubicación de las 
habitaciones, que no será inferior en : 
cada una a 25 metros cúbicos. Las dos- | 
tinadas a viajeros, comedores, cocinas, 
retretes y demás dependencias, se blan
quearán, cuando menos, dos veces al 
ano: una en Abril, y otra en Septiem
bre, y se seguirá en ellas las mismas 
prácticas de limpieza y desinfección 
indicadas para los hoteles y fondas. El 
agua que se use será potable y en can
tidad proporcionada al número de hués
pedes. Tendrán un retrete inodoro y 
ventilado, en cada piso y por cada 20 
huéspedes, siendo preferible W. C. con 
descarga automática; estarán siempre 
limpios y se desinfectarán todos los 
días. Al igual que las fondas y hoteles, 
las habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y despensas sarán 
desinsectadas cada tres meses, y las 
dos últimas dependencias citadas, des
ratizadas o desinsectadas cuantas veces 
se compruebe en ellas la existencia de 
ratas o cucarachas.

Posadas y paradores a
Se adoptarán todos los criterios ante

riormente expuestos y se tendrán ade
más en cuenta las condiciones de las 
cuadras, corr les, depósitos de piensos, 
etc. Son aplicables al suelo, paredes, 
retretes, urinarios y demás dependen
cias de esta clase de establecimientos 
las mismas condiciones y prácticas se
ñaladas para fondas y hoteles, y se ha
brá de practicar « n ellos la desinsecta
ción trimestral de las habitaciones des
tinadas a viajeros, comedores, cocinas y 
cuartos en los que se almacenen sus
tancias alimenticias, sin perjuicio de 
repetir las desinsectaciones y desrati- 
zaciones en las cocinas y almacenes 
siempre que en ellos se compruebe la 
existencia de cucarachas o de ratas.

Las cuadras se lira piarán todas las se
manas en invierno, y diariamente en ve
rano, rociando sus suelos con soluciones 
insecticidas.

Restaurants, casas de comidas, cafés, bares 
// tabernas.

En estos estaoleciiaientos serán obje
to de vigilancia especial los depósitos de 
hielo, el uso de éste, el abastecimiento 
de agua potable y la limpieza de los ob
jetos y utensilios de uso diario, con los 
que se seguirá las mismas prácticas de 
limpieza y desinfección que las indica
das para fondas y hoteles. El local de 
reunión del público y las cocinas se de
sinfectarán trimestralmente, pero sí las 
paredes de aquél están de zócalo de ma
dera o tapicería y se comprueba que en 
su interior existen parásitos o cucara
chas,'se desinsectarán cuantas veces sea 
necesario. Igual conducta se seguirá 
con las cocinan, si en las mismas existen 
ratas o cucarachas (desratización o de
sinsectación). Los retretes y urinarios, 
que ten irán las mismas condiciones de 
emplazamiento, ventilación, etc., indi
cadas para las fundas y hoteles, estarán 
siempre perfectamente limpios y se de
sinfectarán todos los dias.

Casas de dormir y hoUdes «meable .
En esta clase de establecimientos se 

vigilará que las habitaciones tengan las 
condiciones máximas de limpieza y ven
tilación y que su cubicación no sea infe
rior a 25 metros cúbicos, evitándose a 
todo trance el hacinamiento. Se obser
varán en ellas con el mayor rigor todas 
las prácticas de desinfección de paredes, 
pisos, muebles, retretes, etc., y la desin
sectación y desratización se hará cada 
tres meses.

En toda esta clase de establecimientos 
existirán retretes decentemente instala
dos, y en aquellos cuyo hospedaje ex
ceda de seis pesetas será obligatoria la 
existencia, por lo menos, de un cuarto 
de baño b en ventilado, con paredes y 
suelo revestido de una sustancia imper
meable, y tubería de desagüe, acome
tiendo a la alca .tardía o a la instala
ción bacteriana, en su caso, con inter
medio de sifón hidráulico.

sustancias alimenticias y los salones ' 
que estén revestidos de zócalos de ma
dera o tapicería en los que se comprue
be la existencia de parásitos, cucara
chas o ratas, serán desinsect;zados o 
desratizados cuantas veces sea necesa
rio.

Peluquerías y barberías
Los suelos serán lisos y. a ser posi

ble, impermeables, y los techos o pare
des estarán estucados o recubiertos de 
pinturas barnizadas lavables, de colores 
claros o blancos. Las mesas y estantes 
serán de mármol o cristal: los utensilios 
de trabajo serán esterilizados, según 
los casos, por medio de cámaras de 
vapores de formol, por el Harneado, por 
la ebullición o por el lavado, con solu- 
cion-s de antisépticos que no deterioren 
los de metal, debiendo ser todo el mate
rial desinfectado para cada servicio 
nuevo: se emplearán paños limpios pa
ra cada persona y se protegerán los res
paldos de los sillones donde descansa 
la cabeza y los depósitos donde se pone 
la jabón i dura procedente <lel afeitado 
con papeles linos que se renovarán cada 
vez: los dependientes, que usarán blu
sones biancus, se lavarán y jabonarán 
las manos antes de comenzar cada ser
vicio, y los polvos y líquidos que se 
empleen, se apiiearán con pulverizado- í 
res, no permitiéndose el uso de cosmé- | 
ticos que no estén elaborados con sus- 1 
tancias antisépticas.

Las personas que presenten signos 
evidentes de enfermedades de la piel, 
no podrán ser servidas en estos estable
cimientos. Queda prohibido desempeñar 
el oficio de barbero a los que tengan en
fermedades cutáneas contagiosas, re
pugnantes u otras (pie constituyan un 
peligro de contagio para los parroquia
nos del establecimiento.

El agua de uso de estos estableci
mientos será potible; b s retretes serán 
W. C. con descarga automática, donde 
sea posible, tendrá suficiente luz, espa
cio y ventilación. El salón de servicio 
tendrá el suficiente número de escupide
ras, que se limpiarán y se desinfectarán 
diariamente. Los piaos se barrerán y 
desinfectarán todos los días, al igual que 
las paredes hasta una altura de dos me
tros: los retretes estarán siempre lim
pios y se desinfectarán también todos 
los dias.

Escuelas e internados
Siempre que sea posible estarán ins

talados en casa aislada, orientados al 
mediodía y con iluminación bilateral; 
cuando estén en pisos bajos, serán éstos 
bien secos y tendrán suficiente aire y 
ventilación; tendrán los suelos imper
meables y las paredes y techos estuca
dos o recubiertos de pinturas lavables 
de odores verde claro, amarillo pálido 
o blanco.

La superficie de las clases estará en 
relación de 1‘25 metros cuadrados por 
escolar, y una altura mínima de techo 
de 3'50 metros; la capacidad de las au
las será en proporción de seis metros 
cúbicos, por alumno, y las de los dor
mitorios. de 15 metros cúbicos como mí- 

■ nimum para adultos, y ocho metros cú- 
¡ bicos para niños con una superficie ilu- 
l minada por ventanas y balcones, no in- 
| ferior a la décima parte de la estancia.

Las aulas tendrán los extractores ne
cesarios para la renovación constant; 
del aire, y ia temperatura en ellas no 
debe ser inferior a 14 grados ni supe
rior a 18° centígrados, empleando para 
conseguirlo calefacción cenizal o estu
fas protegidas de telas metálicas y dis
puestas de modo que no vicien el aire.

i Tendrá en sitio apropiado una fuente 
de agua potable, protegida, para impe
dir que se pueda beber directamente, y 
provista de varios vasos de cristal o 
aluminio, que estarán limpios en todo 
momento. En otro departamento habrá 
lavabos de hierro esmaltado, con la do
tación de agua necesaria y los servicios 

’ complementarios, ejerciéndose sobre to
dos ellos una limpieza y desinfección 
diaria. ,

El agua de uso será potable, ejer
ciéndose sobre ella gran vigilancia pa
ra prohibir su consumo en el caso de 
contaminación.

Almacenes de salazones y ultramarinos
Además de las eondiciones de limpie

za necesarias, para lo cual se procura
rá que las substancias alimenticias des
tinadas a la venta estén protegidas con 
gasas u otros medios que impidan el con
tacto de las moscas y del polvo, tendrán 
sus pisos y paredes constridos a prue
bas de ratas y asegurada una perfecta 
ventilación en los sitios, destinados a al
macenar de modo permanente los artícu
los de consumo. Estos establecimientos 
so desratizarán cada tres meses. Ade
más se tendrá en cuenta en ellos las de
más prácticas de limpieza y desinfección 
referentes a pisos, paredes, etc.
Locales cerrados destinados a espectáculos 

públicos
Estos locales poseerán en las salas 

de espectáculos ventiladores y apara
tos extractores de aire, de potencia 
proporcionada a su capacidad, y cuan
do ésto no pueda ser, tendrán cristales 
dispuestos en forma que se facilite la 
ventilación y cambio de aire. Se barre
rán una vez al dia los locales que sólo 
funcionen por la noche, y dos veces los 
que además tengan espectáculos por la 
tarde; las paredes y techos se limpiarán 
una vez por semana y los suelos se de
sinfectarán dos veces en el mismo pe
ríodo de tiempo; el mobiliario y efectos 
puestos al a Icalce de la mano se frota
rán con un paño o pincel empapado en 
una solución desinfectante todos los 
días. Los retretes, tanto los destinados 
al público como los instalados en el es
cenario, tendrán el suelo impermeable, 
cc.’i la amplitud, luz y ventilación nece
sarias: sus páreles, hasta una altura 
de dos metros, serán impermeables o 
recubiertas de azulejos. Estarán siem
pre limpios y se desinfectarán todos los 
dias.

Será condición precisa para comen
zar a actuación de cada temporada la 
previa desinsectación y desratización 
de todo el local, debiendo repetirse es
ta operación cada sesenta días de ac
tuación.

Sociedades y Círculos de recreo
Estos establecimientos deberán tener 

sus piso? y paredes impermeables, pu- 
diendo estar estucadas o recubiertas de 
pinturas barnizadas lavables: tendrán 
mucha cubicación y ventilación; dispon
drán en las habitaciones y salones me
nos ventilados de los extractores de aire 
necesarios para conseguir cons'.ante- 
mente la renovación y mayor pureza de 
éste; estarán dotados, siempre que sea 
posible, de calefacción central, y cuan
do asi no sea, las estufas estarán colo
cadas de un modo que no vicien el aire, 
y no se permitirá en ninguna de las ha
bitaciones el alfombrado total de ellas. 
Las cocinas de estos establecimientos 
tendrán las mismas condiciones marca
das para las fondas y hoteles, siguién
dose en ellas las mismas prácticas de 
limpieza y desinfección, que se extende
rán, además, a los utemilios de las mis
mas, evitando el empleo de utensilios 
metálicos que puedan producir intoxi
caciones.

Los retretes y urinarios de estos lo
cales, que tendrán las mismas condicio
nes marcadas para los de las fondas y 
hoteles estarán siempre perfectamente 
limpios y se desinfectarán todos los 
días.

La limpieza y barrido de los suelos 
de las h ¡bitaciones y dependencias de 
estos establecimientos se hará diaria
mente y su desinfección dos veces por 
semana, lo mismo que la de sus pare
des. La limpieza y desinfección de los 
objetos de uso diario destinados a las sa
las de recreo (juego de dominó, ajedrez, 
tacos de billar, etc.), se hará diariamen
te, empleando un paño o pincel empa
pado en una solución antiséptica. La 
limpieza y desinfección de la vajilla de 
uso diario se practicará diaria y simul
táneamente.

Todas las habitaciones de reunión de 
los socios y las cocinas y sitios destina
dos a depositar cualquier clase de sus
tancias alimenticias destinadas a los 
mismos, serán desinsectizadas cada tres 
meses. Independientemente de esta de
sinsectación, las cocinas, depósitos de

3
El mobiliario será telo lo liso pesib: * 

y de modelos apropiados para evitar "i 
hábito de posiciones viciosas y será de
sinfectado diariamente.

Habrá retretes y urinarios en canti
dad suficiente, siendo el de aquéllos uno 
por cada 20 alumnos, y do sistema 
W. C. con descarga automárica, siem
pre que pueda instalarse. Estarán siem
pre limpios y*se desinfectarán todos les 
dias.

Son aplicab'es a los comedores y co
cinas de estos establecimientos todas 
las condiciones prácticas de limpieza y 
desinfección dichas para hoteles y fon
das.

Los dormitorios tendrán la suficiente 
luz, ventilación y cubicación, y cuando 
sean individuales estarán separados por 
tabiques.

El barrido y desinfección de los suc
ios de las aulas y dormil míos, se hará 
diariament *. asi como el lavado y de
sinfección de sus paredes hasta la altu
ra de dos metros; la limpieza de los te
chos se hará dos vec^s por semana. La 
limpieza de desinfección de las canias 
se hará semanalmcnte, por medio de 
pinceles empapados con soluciones an
tisépticas, y la desinfección de las ro
pas de éstas se hará antes de su lava
do. realizando éste con un jabón desin
fectante.

La desinsectación de esta clase de es
tablecimientos se realizará en todos los 
dormitorios, aulas, comedores, cecinas 
y despensas, cada tres meses. A pesar 
de esta desinsectación trimestral, si se 
comprueba ¡a, existencia de parásitos, 
cucarachas o ratas en los dormitorios, 
cocinas o despensas, se practicará la 
desinfección o desratización cuantas ve
ces sea preciso.

No se consentirá la asistencia a clase 
de los alumnos que sufran enfermeda
des cutáneas contagiosas o repugnantes.

Cuando se presente un caso de éstos, 
c! Maestro vendrá obligado a partici
parlo al Inspector municipal de Sani
dad, a fin de que éste adopte las medi
das que sean del caso. Serán objeto es
pecial de vigilancia la sarna, ia tiña y 
el tracoma. Tampoco podrá prestar ser
vicio en estos establecimientos r inguna 
persona afecta a los mismos que padez
ca alguna d ?, las enfermedades citadas 
anteriormente.

El período de tiempo mínimo necesa
rio p ira volver a clase un niño que ha
ya padecido vi< uela, escarlatina o tos- 
ferina, será de cuarenta días; treinta 
días si padeció difteria, y quince, si fué 
sarampión; en el caso de fiebre tifoidea, 
no podrá reingresar el alumno, ni el 
Profesor, ni demás personas afectas al 
servicio del establecimiento sin un cer
tificado médico en que se haga constar 
que dichas personas no constituyen un 
peligro de contagio y que lo mismo sus 
ropas que los demás efectos que pudie
ran estar contaminados han sido objeto 
de la desinfección necesaria. En estos 
casos, podrá el Inspector municipal de 
Sanidad hacer las comprobaciones que 
estime oportunas, y como resultado de 
ellas prorrogar el reingreso del escolar 
en el establecimiento por el tiempo que 
considere preciso.

Tampoco podrán asistir a clase los 
alumnos en cuyos domicilios existan o 
hayan existido casos de enfermedad 
contagiosa. Para su reingreso necesita
rán los mismos requisitos citados en el 
párrafo anterior. Igual conducta se se
guirá con los Profesores y dependencia.

Para el ingreso y asistencia a estos 
establecimientos será condición precisa 
que el alumno esté vacunado o revacu
nado, para, lo cual se exigirá el corres
pondiente certificado médico.

La clausura aislada de uno de estos 
establecimientos se ordenará previo m 
forme del Inspector municipal de Sani
dad, y cuando sea general para todos 
los de la localidad, mediante acuerdos 
de la Junta municipal o de la Junta pro
vincial de Sanidad, acompañados del 
informe de la Junta de Instrucción pú
blica.

Casas de baños
Los cuartos donde están instaladas las 

pilas tendrán el suelo y paredes imper-
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meables, éstas, cuando menos, hasta 
una altura de dos metros; en el piso ha
brá un desagüe con sifón; tendrán ilu
minación y ventilación por medio de 
ventánas acristaladas que cierren bien 
y se abran con facilidad; la puerta 
permitirá un cierre completo; las pilas 
serán de mármol, perfectamente lisas 
por su interior para asegurar su fácil 
limpieza, y ésta y la desinfección se ha
rán al terminar cada servicio. Estos es
tablecimientos dispondrán de los medios 
necesarios a fin de que las ropas que se 
entreguen a cada bañista estén perfec
tamente lavadas y desinfectadas. Ten
drán una dependencia especial con en
trada independiente, en la que existi
rán pilas destinadas a los bañistas que 
presenten signos de enfermedad cutá
nea o de otra índole, de carácter conta
gioso. Esta dependencia tendrá en sitio 
visible un rótulo que indique su destino. 
Las 'ropas procedentes de estos servi
cios se lavarán aparte de las demás y 
en ellas se intensificará la desinfección 
y, además, serán sometidas a la acción 
de un jabón desinsectante.

El lavado de pisos y paredes de cuar
tos de baño se hará por baldeo con man
gueras, y éste y la desinfección se rea
lizarán diariamente; los suelos y pare
des, hasta una altura de dos metros, de 
las habitaciones destinadas a salón de 
espera de los bañistas se barrerán, la
varán y desinfectarán diariamente; las 
demás habitaciones y dependencias del 
(‘Stablecimiento se mantendrán siem
pre en perfecto estado de limpieza y sa
neamiento.

JjOcides iixsalubTes.—Almacenes de trapos 
y traperías

Independientemente de lo legislado 
para esta clase de establecimientos, en 
los almacenes que tengan cámaras apro
piadas para someter ordenadamente la 
mercancía a la acción de gases sufuro- 
sos, se procederá, además, a la desin
sectación de los locales y dependencias 
anexas, una vez al año al comenzar el 
verano. En las traperías que no posean 
estos elementos se realizará la desinfec
ción cada tres meses.

\rehkidos de seroicio público: tranvías, au
tobuses, metropolitanos, ferrocarriles .sub
terráneos, automóviles y coches de al
quiler.
Las partes tapizadas serán protegidas 

con telas blancas lavables, procediéndo
se a la desinfección de éstas cada vez 
que se ensucien y antes de ser lavadas. 
Trimestralmente se procederá a la de
sinsectación de éstos vehículos.

Carros de mudanza de muebles y vehículos 
análogos

Se procederá a su desinsectación cada 
vez que tengan que practicar un trasla
do, y dicha operación se repetirá antes 
de dejar los muebles en el domicilio de
finitivo.

Artículo 11. Los dueños de estable
cimientos y vehículos comprendidos en 
el artículo anterior avisarán por escrito 
y con la debida antelación, a la Inspec
ción municipal de Sanidad correspon
diente, la fecha y hora en que haya de 
practicarse la desinfección, desinsecta
ción o desratización ordenada, a fiu de 
que puedan ser estas operaciones debi
damente fiscalizadas.

Artículo 12. Las prácticas de desin
fección, desinsectación y desratización 
se llevarán a cabo en la forma que in
dique en cada caso el Inspector munici
pal de Sanidad, siendo presenciadas por 
este funcionario siempre que lo consi
dere conveniente u oportuno.

Artículo 13. Los Inspectores muni
cipales de Sanidad librarán por cada 
una de las operaciones enumeradas en 
el artículo anterior un certificado, que 
será colocado en sitio visible y que se 
ajustará a los modelos insertos al final 
de este Reglamento.

zkrticulo 14. Cuando en alguno de 
los establecimientos citados en el artí
culo 10 ocurriese algún caso de enfer
medad contagiosa, el Inspector munici
pal; de Sanidad adoptará las medidas 
g ás convenientes para el aislamiento 
del enfermo y de las personas que le 

asistan: dispondrá las prácticas de de
sinfección que considere necesarias y 
no será de nuevo ocupada la habitación 
donde haya estado el enfermo hasta que 
lo autorice la Autoridad sanitaria antes 
nombrada y previa la desinfección del 
local, ropas, mobiliario, etc-, corriendo 
los gastos que estos servicios origina
sen a cargo del enfermo.

Artículo 15. Todo coche, automóvil 
o vehículo análogo que haya conducido 
algún atacado de enfermedad contagio
sa, será desinfectado antes de dedicar
se de nuevo a su servicio, y los gastos 
que con este motivo se ocasionen serán 
de cuenta del que lo haya contratado.

Artículo 16. Las prácticas sanitarias 
a que hacen referencia los dos artículos 
anteriores, se realizarán siempre por la 
Brigada municipal de desinfección o la 
Sección correspondiente de los Institu
tos provinciales de Higiene. En todos 
los demás casos, los dueños de estable
cimientos o vehículos contratarán libre
mente los servicios de desinfección, de
sinsectación o desratización, a condi
ción de que su práctica se ajuste a las 
indicaciones y forma que señale el Ins
pector municipal de Sanidad, con el fin 
de garantir su eficacia.

Artículo 17. A tenor de lo que dis
pone el número 4.° de la Real orden de 
2 de Enero de 1926 ^Gaceta délo), los 
Inspectores municipales de Sanidad de
vengarán por las visitas de inspección 
los mismos derechos señalados en las 
vigentes tarifas sanitarias para los ca
sos de apertura de dichos establecimien
tos, siempre que se comprueben defec
tos higiénicos ya advertidos y no corre
gidos.

Artículo 18. Los propietarios de los 
establecimientos citados en el artículo 
10 de este Reglamento prestarán a los 
funcional ios de Sanidad municipal la 
asistencia necesaria para el mejor cum
plimiento del mismo, debiendo facilitar
les la entrada en todas las dependen
cias de sus establecimientos y avisarles 
con la debida antelación, por si creye
ren oportuno presenciar la práctica de 
los diferentes servicios.

Artículo 19. Les Inspectores muni
cipales de Sanidad remitirán mensual
mente a la Inspección provincial una 
estadística detallada de tedas las prác
ticas sanitarias llevadas a cabo en cada 
uno de los establecimientos de su juris
dicción, especificando en ella las causas 
que las motivaron, el nombre, situación 
y condiciones del establecimiento, ca
pacidad de las habitaciones saneadas, 
operaciones practicadas, procedimientos 
empleados y cuantas observaciones es
timen pertinentes.

Artículo 20. Por causa justificada y 
dando de ello cuenta al Alcalde o a la 
Inspección provincial de Sanidad, para 
que esta autoridad la tramite a la Di
rección general, podrán los Inspectores 
municipales de Sanidad adoptar aque
llas medidas que consideren de inme
diata necesidad para la defensa de la 
salud pública y cuya urgencia no con
sienta la previa consulta a la Superio
ridad.

Artículo 21. Las infracciones de or
den sanitario que se relacionen con los 
servicios de este Reglamento, comeci
das por los propietarios o sus emplea
dos, serán castigadas con las multas 
que la Autoridad sanitaria competente 
imponga, a propuesta de los Inspectores 
municipales de Sanidad.

Los Inspectores municipales de Sani
dad darán cuenta simultáneamente a la 
Inspección provincial y a los Alcaldes 
de las resoluciones que adopten en or
den a los servicios de este Reglamento. 
Igual conducta seguirá el Inspector 
provincial con respecto al Gobernador 
civil.

Contra la imposición de las multas 
que .se impongan por infracciones del 
presente Reglamento cabe recurso ante 
la Dirección general de Sanidad, siendo 
condición inexcusable para su tramita
ción el depósito previo de la multa.

En caso de que la infracción sanita
ria fuese constitutiva de delito, se pa
sará el tanto de culpa a los Tribunales 

■ de Justicia.

Modelo de los certificados que deberán expedir los Inspectores 
municipales de Sanidad en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 13 de este Reglamento

Todas las operaciones de desinfección, desinsectación y desratización que se 
practiquen, por virtud de lo ordenado en el artículo 10, se justificarán mediante 
certificaciones del tenor siguiente:

MODELO NUMERO 1
Certificado de desinfección, desinsectación o desratización de habitaciones.

SANIDAD MUNICIPAL

Don..................... Inspector municipal de Sanidad de..................... (............ )
Ce r t if ic o : Que en el dia de la fecha, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento para la aplicación de las Reales órdenes de 2 de Ene
ro y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinfección, la desinsectación 
o la desratización de la casa número........... de la calle de.............................. o del
piso de la casa número........... de la calle de.............................. o del establecimiento
que se titula........... y está situado en la calle de..............................número............
de esta población, siendo las características de la operación realizada, las si
guientes:

Capacidad del local en metros cúbicos,.................................................................  
Substancia empleada,.................................................................................................  
Cantidad de la misma por metro cúbico,...............................................................  
Procedimiento utilizado,......................................................................;....................
T para que así conste y fijar en sitio visible de la... (casa, habitación o 

establecimiento), expido la presente certificación que firmo y sello con el de mi 
cargo en....................... a . . . . de.......................de mil novecientos.......................

(Sello de la Inspección.) .................................................. •

La validez y efectos de esta certificación caduca en ... . de........................ del
año actual (o del año próximo).

(Sello de la Inspección.) El Inspector municipal de Sanidad,

MODELO NUMERO 2
Geitifcado de desinsectación de cehiculos de servicio público: Tranvías, Metropolitanos, 

Ferrocarriles suburbanos, automóviles y coches de alquiler

SANIDAD MUNICIPAL

Don.....................Inspector municipal de Sanidad de..........................(............)
Ce r t if ic o : Que en el día de la fecha, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento para la aplicación de las Ráeles órdenes de 2 de Ene
ro y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinsectación del vehículo o 
coche de la matrícula (o serie) de......... número............de D. Fulano de Tal (o de 
la Compañía de Tranvías), siendo las características de la operación las si
guientes:

Motivos de la operación,.............................................................................................
Substancia utilizada,................................................................................................... 
Procedimiento empleado,...........................................................................................
Y para que así conste y fijar en sitio visible del vehículo (coche, automóvil, 

etc.), expido la presente certificación que firmo y sello con el de mi cargo 
en.................... a. . . . de.......................de mil novecientos..............................

(Sello de la Inspección.) ......................................................

La validez y efectos de esta certificación, caduca en......... de....................... del
año actual (o del año próximo.)

(Sello de la Inspección.) El Inspector municipal de Sanidad,

MODELO NUMERO 3
Certificado de desinsectación de carros de mudanzas r e muebles y similares.

SANIDAD MUNICIPAL

; Don.................... Inspector municipal de Sanidad de.......................(............)
Ce r t if ic o : Que en el dia de la fecha, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 10 del Reglamento para la aplicación de las Reales órdenes de 2 de Ene
ro v 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinsectación de los muebles 

’ que transporta el vehículo de la matrícula de......................  número......... corrés-
pondientes al traslado de los muebles de D....................... de la habitación...........
ípiso principal, 2.°, 3.°, etc.), de la casa número...... de la calle de........................  

■ ai pi8i).........de la casa número............de la calle de.......................... de esta pobla-
* ción, siendo las características de la operación las siguientes:

Motivo de la operación,.............................................................................................  •
Substancia utilizada,...................................................................................................  
Procedimiento empleado,............................................................................................
Y para que así conste expido la presente certificación que firmo y sello con el 

' de mi cargo en.................... a..........de.......................  de mil novecientcs................
(Sello de la Inspección.) ...........................................................

; - - - -------------- - ■ ■ —

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.—Aprobado por S. M.—Martínez Anido.
(Gaceta 22 Diciembre de 1927)

• - -
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